
 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Medellín 
Dirección: Calle 49 N° 45-65 Piso 7° Edificio Icetex  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Radicado No. 05001 40 03 009 2019 00217 00  

Asunto No accede a requerimiento, requiere 

pronunciamiento de Curador Ad Litem. Incorpora 

y pone en conocimiento Constancia de pago. 

Demandante BANCO POPULAR S.A. 

Demandada FRANCISCO VILLEGAS ARANGO 

 

En atención a la solicitud presentada por el curador ad litem, solicitando requerir al 

extremo actor para que cancele los gastos de curaduría fijados, no se accederá a 

ello por cuanto la parte demandante allegó constancia de pago de dichos honorarios, 

lo cual se efectuó con antelación a la solicitud de requerimiento. 

 

En virtud de lo anterior, se requiere a dicho curador para que se sirva emitir 

pronunciamiento frente al pago denunciado, del cual se corre traslado como anexo 

al presente proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ CECILIA GIRALDO GIRALDO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº _113 

Fijado hoy en la secretaría a las 8:00 AM.  

Medellín, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE 2020. 

 

               Secretaría          3D 
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